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PODER JUDICIAL

DECRETQ que reforma diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación.

Al margen un sello con el Escudo Nacional
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi:
dencia de la República.

:\llGI:EL DE LA :\IADRID H., Presidente
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,
a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha' servido
dirigirme el siguiente

DECRETO
"El Congreso de los Estados Unidos Mexi

canos, Decreta:
SE· REFORMAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION
ARTICULO UNICO.-5e reforman los ar

tículos 80. Bis, 40, 71, 72 Y 73 de la Ley Orgánica
del Poder JudIcial de la Federación, para quedar
en los siguientes términos:

"ARTICULO 80. Bis.-Los Tribunales Cole
giados especializad,!s conocerán de las materias
propIas de su espeCIalIzacIón, con excepción del
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Tercer Circuito, que conocerá también de la
matería laboral.

Los Tribunales Colegiados de Circuito que no
tengan jurisdicción especial conocerán de todos
los asuntos a que se reríere el articulo anterior.
La competencia, por razón de materia, de los
TrIbunales Colegiados de Circuito de jurisdic
ción especial, se regirán en lo que sea aplicable,
por lo dIspuesto en los articulos del 24 al 27 de
esta ley.

Cuando se establezcan en un circuito en ma
teria de amparo varios Tribunales Colegiados
con residencia en un mismo lugar, que no tengan
jurisdicción especial, o que deban conocer de
una misma materia, tendrán una oficina de co
rrespondencia común, que recibirá las promo
ciones, las registrará por orden numérico rigu
roso y las turnará inmediatamente al tribunal
que corresponda de conformidad con las disposi
ciones que dicte el Pleno de la Suprema Corte.. ,

"ARTICULO 40.-En el Distrito Federal
habrá treinta Juzgados de Distrito, diez en :\Ia
teria Penal. diez en Materia Administrativa. tres
en ,lateria de Trabajo, seis en Materia Civil y
uno en :\Iateria Agraria y en el Estado de Jalisco
once Juzgados de Distrito. seis en :\lateria
Penal, dos en Materia Administrativa, dos en
Materia Civil y uno en :\Iateria Agraria .
. En los Estados, asi como en los distritos judi

ciales que señala esta ley, habrá por lo menos un
Juzgado de Distrito en los términos que esta
blece el Capitulo VII de la misma."

"ARTICULO 71.-Para los efectos de esta
ley, !"l \erritoril! de .la República queda diVidido
en dIecmueve cIrcuItos."

"ARTICULO 72.--;-Cada uno de los circ~a
que se refiere el articulo anterior comprenderé
los Tribunales Colegiados y Unitario de Circuito
y los Juzgados de Distrito, que a continuación se
expresan:

l.-PRIMER CIRCUITO:
l.-Dos Tribunales Colegiados en Ma~

Penal, .cuatr.o Tribunales Colegiados en Materia
Admlmstr~tlva,cmco Tribunales Colegiados en
MaterIa CIVIl, cuatro Tribunales Colegiados ea
Matena dE! TrabaJO y dos Tr!bunales UnitariGll;

2.-Tremta Juzgados de DIStritO en el Dil¡trito
Federal, con residencia en la Ciudad de Méxieo;

H.-SEGUNDO CIRCUITO: ..
l.-Dos Tribu!,!a1es Colegiados y un TribuDar

UmtarIO, que resJ(lirán en la Ciudad de Toluca',
2.-Juzgados Primero y Segundo de Distri¡;'

e~ el Estado de México, con residencia en la
CIUdad de Toluca; . .,

3.-Juzgados Tercero y Cuarto de Distrito e:
e! Estado de México, con residencia en el MIJIli.,
CIpIO de Naucalpan de Juárez; .

4.-Juzgado Quinto de Distrito en el Estadode
México, con residencia en el Municipio de Nep.
hualcóyotl ;

5.-Juzgado de Distrito en el Estado de Hi
dalgo, con residencia en Pachuca.

lIt-TERCER CIRCUITO:
l.-Un Tribunal Colegiado en Materia Penal,

un Tribunal Colegiado en Materia AdminiStra
tiva, dos Tribunales Colegiados en Materia Civil
y dos Tribunales Unitarios, que residirán en la
Ciudad de Guadalajara;

2.-0nce Juzgados de Distrito en el Estado de
Jalisco, con residencia en Guadalajara'

3.-Juzgado de Distrito en el Estado de en
lima, con residencia en la Ciudad de Colima.

IV.-eUARTO CIRCUITO:
l.-Dos Tribunales Colegiados y un Tribunal

Unitario, que residirán en la Ciudad de Monte
rrey;

2.-Cinco Juzgados de Distrito en el Esado de
Nuevo León, con residencia en la Ciudad de Mon
terrey,

V.-QUINTO CIRCUITO:
l.-Vn Tribunal Colegiado y un Tribunal Uni

tario, con residencia en la Ciudad de Hermosillo;
2. -Juzgados Primero y Segundo de Distrito

en el Estado de Sonora con residencia en Herlll/)'
sillo;

3.-Juzgado Tercero de Distrito en el Estado
de Sonora con residencia en Nogales;

4.-Juzgado Cuarto de Distrito en el mismo
Estado, con residencia en Ciudad Obregón;
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d D· t '1 M t . Agraria 3.-Juzgados Primero y Segundo de Distrito
5.-Juzgado e IS n O. en a erJa 'en el Estado de Querétaro, con residencia en la

con residencia en Hermoslllo. Ciudad de Querétaro;
VI.-SEXTO CIRCUITO:
l.-Dos Tribunales Colegiados y un Tribunal XIl.-DECIMO SEGUNDO CIRCUITO:

Unitario, que residirán en la Ciudad de Puebla; l.-Un Tribunal Colegiado y un Tribunal Uni-
2.-CUatro Juzgados de Distrito en el Estado. tario, que residirán en la Ciudad de Mazatlán;

de Puebla, con residencia en la Ciudad de 2.-Juzgado Primero de Distrito en el Estado
Puebia. de Sinaloo, con residencia en Culiacán;

3.-Juzgado Segundo de Distrito en el mismo
VII.-SEPTIMO CIRCUITO: Estado con residencia en la Ciudad de Mazatlán:
l.-Dos Tribunales Colegiados y un Tribunal 4.-Juzgado Tercero de Distrito en el propio

Unitario, que residirán en la Ciudad de Vera- Estado de Sinaloo, con residencia en Los Mo.
cruz; cbis'

2.-Juzgaao Primero de Distrito en el Estado 5:-Juzgado de Distrito en el Estado de Baja
de Veracruz, con residencia en la Ciudad de Ja- California Sur, con residencia en La Paz; y
lapa', 6.-Juzgado de Distrito en el Estado dl-

3.-Juzgados Segundo y Tercero de Distrito Nayarit, con residencia en la Ciudad de Tepic;
en dicho Estado, con residencia en la Ciudad de XIII.-DECIMO TERCER CIRCUITO:
Veracruz¡

4.-Juzgado Cuarto de Distrito en el mismo l.-Un Tribunal Colegiado y un Tribunal UOt-
Estado, con residencia en Coatzacoolcos; y tario, que residirán en la Ciudad de Oaxaca;

5.-Juzgado Quinto de Distrito en el propio . 2.-;-Juzgados Primero, Segundo y Tercero de
Estado de Veracruz, con residencia en Tuxpan; DIstrito en el Estado de Oaxaca, con residencia

VIII.-OCTAVO CIRCUITO: en la Ciudad de Oaxaca;
l.-Un Tribunal Colegiado y un Tribunal Uní- 3.-Juzgado Cuarto de Distrito en el mismo

tario, que residirán en la Ciudad de Torreón; Estado, con residencia en Salina Cruz;
2.-Juzgados Primero y Segundo de Distrito 4.-Juzgado Primero de Distrito en el Estado

en La Laguna, con residencia en Torreón; de Cbiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez:
3...:1.Juzgados Primero y Segundo de Distrito Y

en el Estado de Coohuila, con residencia en Salti- 5.-Juzgado Segundo de Distrito en el mismo
]Jo;' Estado, con residencia en Tapachula.

4.-Juzgado Tercero de Distrito en el mismo XIV.-DECIMO CUARTO CIRCUITO:
Estado con residencia en Piedras Negras; y l.-Un Tribunal Colegiado y un Tribunal Uni·

5.':"-Juzgados Primero y Segundp de Distrito tario, que residirán en la Ciudad de Mérida, Yu
en el Estado de Durango, con resIdencia en la catán;
Ciudad de Durango: 2.-Juzgados Primero y Segundo de Distrito

IX.-NOVENO CIRCUITO: en el Estado de Yucatán, con residencia en
l.-Un Tribunal Colegiado y un Tribunal Uni- Mérida; y

tario, que residirán en la Ciudad de San Luis Po- 3.-Juzgado de Distrito en el Estado de Quin-
tosl; tana Roo, con residencia en CbetumaI.

2.-Juzgados Primero, Segundo y Tercero de XV.-DECIMO QUINTO CIRCUITO:
Distrito en el Estado de San Luis Potosi, con resi- ~.-Un Tri~U!1a1 Colegiad~ y un Tribunal Uni-
dencia en la Ciudad de San Luis Potosi; y tano que resIdirán en la Ciudad de Mexicah.

3.-Juzgádo de Distrito en el Estado de Zaca- Baja CaliforniA;
tecas, con residencia en la Ciudad de Zacatecas; 2.-Juzgado Primero de Distrito en el Estado
. X.-DECIMO CIRCUITO: de Baja California, coh residencia en Mexicali:

l.-Un Tribunal Colegiado y un Tribunal Uni- 3.-Juzgados Segundo, Tercero y Cuarto de
tario que residirán en la Ciudad de ViIlaher- Distrito en el mismo Estado, con residencia en
mosa; Tijuana.

2.-Juzgados Primero y Segundo de Distrito XVI.-DECIMO SEXTO CIRCUITO:
en el Estallo de Tabasco, con residencia en Villa- l.-Un Tribunal Colegiado y un Tribunal Uni-
hermosa; y tario que residan en la Ciudad de Guanajuah),

3.-Juzgados Primero y Segundo de Distrito Guanajuato;
en el Estado de Campeche con residencia en la 2.-Juzgados Primero y Segundo de Distrih>
Ciudad de Campeche; en el Estado de Guanajuato, con residencia en la

XI.-DECIMO PRIMER CIRCUITO: Ciudad de Guanajuato;
l.-Un Tribunal Colegiado y un Tribunal Uni- 3.-Juzgado Tercero de Distrito en el miel,,')

tario, que residirán en la Ciudad de Mordia; Estado, con residencia en León, Guanajuato:
2.-Juzgados.Primero, Segundo y Tercero de 4.-Juzgado de Distrito en el Estado eh-

Distrito en;ej. Estado de Miehoacán, con resi- Aguascalientes, con residencia en la Ciudad de
dencia en a'Cilidad de MoreHa; y Aguascalientes.
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XVH.-DECIMO SEPTIMO CIRCUITO:
1.··Un Tribunal Colegiado y un Tribunal Unl

¡:)"io que residirán en la Ciudad de Chihuahua;
2.-Juzgado Primero de Distrito en el Estado

de ;;hihuanua. con residencia en la Ciudad de
Chihuahua;

:3.;-Juzgados Segundo y Tercero de Distrito
en el mismo Estado,. con residencia en Ciudad
.Lárez.

XVlIl.-DECIMO OCTAVO CIRCUITO:

l.-Un TrIbunal Colegiado y un Tribunal Uni
tario que residirán en la Ciudad de Cuernavaca,
.~Iorelos; .

2. -Juzgados Primero, Segundo y Tercero de
Distrito en el Estado de Morelos, con residencia
en Cuernavaca ;

3.-Juzgado Primero de Distrito en el Estado
de Guerrero, con residencia en Chilpancingo;

4.-Juzgado Segundo y Tercero de Distrito en
el mismo Estado, con residencia en Acapulco.

XIX.-DECIMO NOVENO CIRCUITO:
l.-Un Tribunal Colegiad:l y un Tribunal Uni

tario, que residirán en Ciudad Victoria; .
2. -Juzgado Primero de Dt,lrito en el Estado

de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Victo
ria;

3.-Juzgado Segundo de Distrito en el mismo
Estado, con residencia en Nuevo Laredo;

4.-Juzgado Tercero de Distrito en dicho Es
tado, con residencia en Reynosa;

5.-Juzgado Cuarto de Distrito en el propio
Estado de Tamaulipas, con residenci8 en la
üudad de Matamoros;

6.-Juzgado Quinto de Distrito en el mismo
Estado, con residencia en Tampico."

"ARTICULO 73,-La jurisdicción territorial
de los Juzgados de Distrito es la siguiente:

l.-Los Juzgados de Distrito residentes en la
capital de la República ejercerán jurisdicción en
el Distrito Federal; ,

H.-Los Juzgados de Distrito en los Estados
de Aguascalientes, Baja California Sur, Cam·
peche, Colima, Hidalgo, Jalisco, México, ]vIi
choacán, Morelos, Nuevo' León, Puebla, Que
rétaro. Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco,
Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas ejercerán juris
dicción, respectivamente, en el territorio de
eada unO de los mismos Estados;

1Il.-El Juzgado de Distrito en el Estado de
Nayarit, además de ejercer jurisdicción en el te
rritorio del mismll, la ejercerá en las islas !\'la·
rí&S;

IV,-Los Juzgados Primero y Segundo de Dis
:ri,o en el Estado de Coahuila, con residencia en
S':!tillo, ejercerán jurisdicción en los Municipios
;!~ Saltillo, Ramos Arizpe, General Cepeda. Ar·
l~llga. Parras, Monclova, F'rontera, San Buena
,:entura. Nadadores, Cuatro Ciénegas, Ocampo,
Escobedo, Abasolo, Sierra Mojada, Lamadrid,
~acramento.Candela y Castaños;

V.-El Juzgado Tercero de Distrito en el Es.
tado de Coahuila, con residencia en Piedras Ne
gras, ejercerá jurisdicción en los Municipios <le
Sabinas, Múzquiz, San Juan de Sabinas, Juárez'
Progreso, Piedras Negras, Acuña, ZaragOU:
Allende, Morelos, Jiménez, Guerrero, Villau'
nión, Hidalgo y Nava, del propio Estado;

VI.-Los Juzgados Primero y Segundo de Dis
trito en La Laguna ejercerán jurisdicciónen los
Municipios de Torreón, Matamoros, ViCSCll, San
Pedro y Francisco l. Madero, del Estado de Coa.
huila; y én los de Mapimi, Tlahualilo, Gómez Pa
lacio, Lerdo, Nazas, San Pedro del Gallo, San
Luis del Cordero, San Juan de Guadalupe y San
Bartolo, del Estado de Durango;

VIL-Los Juzgados Primero y Segundll de
Distrito en el Estado de Dnrango ejercerán:iuris'
dicción en el territorio del mismo Estado, con ex.
cepción de lllS Municipios de Mapimí, Tlahual~o~
Gómez Palacio, Lerdo, Nazas, San Pedro aet'
Gallo, San Luis dél Cordero, San Juan de Guada
lupo y San Bartolo del propio Estado;

VIII.-El Juzgado Primero de Distrito en ~
Estado de Chihuahua ejercerá jurisdicción en los
Municipios de Chihuahua, Aldama, Carretas,
Coyamé, Ojinaga, San Andrés, San Lorenzo,
Santa Eulalia, Santa Isabel Satevó, Batopilas;
Urique, Morelos, Cuslhuirláchic, San Francisc«,
de Borja, Carichic, Bocoyna, Nonoava, Cerro
Prieto, Cuanhtémoc, Camargo, La Cruz, Guada
lupo, Parral, Balleza, Huejotitlán, Escohedo;
Olivos, San Antonio del Tule, Matamoros, Santa
Bárbara, Rosario, Zaragoza, San Francisco del
Oro, Jiménez Allende, Coronado, Villa Lópe:¡~
tcaga y Guadalupo y Calvo, del mismo Estado;

IX.-Los Juzgados Segundo y Tercero de Dí&
trlto en el mismo Estado de Chihuahua ejercerán
jurisdicción en los Municipios de Chinipas, Gua
zapares, Juárez, Ahumada, Carrizal, 'Guada
lupo, San Ignacio, Félix U. Gómez, Casas
Grandes, Ascensión, Galeana, Janos, San Bue
naventura, Nuevo Casas Grandes, Guerrero,
Santo Tomás, Bachinive, Matachic, Namiquipa,
Temosachlc, Madera, Dolores, Oeampo, Uruá
chic y Moris, del propio Estado;

X.-El Juzgado Primero de Distrito en Ta·
maulipas ejercerá jurisdicción en los Municipios
de Victoria, Güenes, Padilla, Villagrán, Casas,
Hidalgo, Llera, Jlménez, Mainero, El Mante,
Antiguo'Morelos, Nuevo Morelos, Xicoténcatl,
Gómez Farlas, Oeampo, Tula, Palmillas, Bnsta
mante, Mlquihuana, Jaumave, San Carlos, San
Nicolás, Soto La Marina y Abasolo;

XL-El Juzgado Segundo de Distrito en Ta
maulipas ejercerá jurisdicción en el Municipio
de Nuevo Laredo;

XIL-El Juzgado Tereero de Distrito en Ta
maulipas ejercerá jurisdicción en los Municipios
de Reynosa, Río Bravo, Gustavo Díaz Ordaz, Ca
margo, Miguel Alemán, Mier y Guerrero;

XUl.-El Juzgado Cuarto de Distrito en Ta-
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maulipas ejercerá jurisdicción en los Municipios
de Matamoros, Valle Hermoso, San Fernando,
JIiléndez Burgos y Cruillas;

XIV.-EI Juzgado Quinto de Distrito en Ta·
maulipas ejercerá jurisdicción en los Municipios
de Tampico, Ciudad Madero, Altamira, Gon
zález y Aldama;

XV.-EI Juzgado Primero de Distrito en el
Estado de Veracruz, ejercerá jurisdicción en los
Distritos Judiciales Locales de Jalapa, Coa-
iepec, Misantla, Xalacingo y Huatusco; .

XVI'.-Los Juzgados Segundo y Tercero de
Distrito 'en el Estado de Veracruz, ejercerán ju·
risdicción en todo el territorio del mismo Estado,
con excepción de los Distritos Judiciales Locales
a que se refiere la fracción anterior y los Munici
pios de Coatzacoalcos, Cosoleacaque, China·
meca, Hidalgotitlán, fxhuatlán del Sureste, Jál
tipan, Moloacán, Oteapan, Pajapan, Santa Lu·
crecia, Zaragoza, Mecayapan, OJuta, San Juan
Evangelista, Sayu:la, Soconusco, Soteapan, Te
xistepec, Citlaltépetl, Pánuco, Villa Cuauh
témoc, Tamalin, Tampico Alto, Tantima, Chico

namel, Contla. Ixcatepec, Platón Sánchez Tem.
poal, Huayacocotla, Ilamatlán. IxhuaUAn de
Madero, Santa Cruz de Juárez, Tlachichilco, Za·
cualpan, Zontecomatlán, Texcatepec, Amatlán
Castillo de Teayo, Chinanpa, Tamiahua, Tan
coco, Temapacbe, Tepetzintla, Tihuatlán, Coa·
huitlán, Coatzintla, Coyutla, Coxquihui, El Es·
pinal, Gutiérrez Zamora, Mecat~n, Santo Do·
mingo, Tecolutla, Zozocolco, Ozuluama,
Tantoyuca, Chicontepec, Tuxpah, Papantla
Acayucan y Minatitlán. del mismo Estado; ,

XVIL-EIJuzgado Cuarto de Distrito en el
Estado de Veraeruz, ejercerá jurisdicción en los
Municipios de CoatzacoalC()l;, Consoleacaque,
Chinameca, Hidalgotitlán, fxhuatlán del Su·
reste, Jaltipau, Moloacán, Oteapan, Pajapan,
Santa Luerecia, Zaragoza, Mecayapan, Olntla,
San Juan Evangelista Sayula, Seeonusco, So'
teapan, Acayuclln, Minatltlán y Texistepec;

XVIII.-EI Juzgado Quinto de Distrito en Ve
racruz, ejercerá jurisdicción en los Mllnicipios
de Amatlán, Castíllo de Teayo, Chiuanpa, Ta·
miahua, Tancoco, Temapache, Tepetzintla, Ti·
huatlán, Cítlaltépetl, Pánuco, Villa Cnaubtémoc.
Tamalin, Tamllico Alto, 'fantima, Chiconamel,
Contla, Ixcatepec, Platón$ánchez, Tempoal,
Huayacocotla, Ilamatlán, Ixhuatlán de Madero
Santa Cruz de .111árez, Tlaehichilco, zacualplln,
Zoutecomatlán, Texcatepec,Coallitlán, Coat·
zintla, Coyutla, Coxquihui, El Espinal. Gutiérrez
Zamora, Mecatlán, Santo Domingo, Ozuluama,
TecollltIa, Zozocolco, 1'antoyuca, Chicontepee,
Tuxpan y Papantla, del Estado de Veracruz.

XIX.-La jurisdicción de los Juzgados Pri·
mero, Segundo y Tercero de Distrito en Oaxaca
comprenderá todo el territorio del Estado, con
excepción de los Municipios de El Barrio, San
Miguel Chimalpa, Santa l\!aria Chimalapa. El
Espinal, San Juan Guichicovi, San Franciscó Ix·

hualán, Asunción, Ixtaltepec, San Jerónimo ;",.
tepec, Juchitlán de Zaragoza, San Dionisia de!
Mar, Reforma, Matias Romero, Miltepee. Santa
Maria Petapa, Santo Domingo Petapa, San
Pedro Tapanatepec, Unión Hidalgo Santa María
Xanadi, Santo Domingo Zacatepec, Santiago As·
tata, San BIas Atemp'a, San Pedro Comitandllo.
Santo Dommgo Chlhuitlán, Santiago Guevea.
Santa Maria Cientaui, San Pedro HuameliJa. San
Pedro Huilotepec, Santa María del Mar, Jalapa
del Mar, San Juan Mazatlán, Santa Maria l\ilíxt,,,,,
quilla, Salina Cruz, Santo Domingo, Tehuar·
tepec, San Miguel Tenango, Magdalena Te·
quistlán, Magdalena Tlacotepec, Santa Maria
Totolapilla, Acatlán de Pérez Figueroa, San Jos~
Chiltepec, San José Independencia, San Pedro
lxcatlán, Santa Maria Jacatepec, San Felipe, Ja·
lapa de Diaz, San Lucas OjitláU, San Pedro Uzu·
macin, San Miguel Soyaltepec, Tuxtepec, Usila,
San Felipe y San Juan Bautista (Valle nacional),
del propio Estado;

XX.-La jurisdicción del Juzgado Cuarto de
Distrito en el Estado de Oaxaca comprenderá los'
municipios exceptuados de la jurísdidón de lo·,
Juzgados Primero, Segundo y Tercero de igua i
categoría en el propio Estado de Oaxaca, con·
forme a la fracción XIX de este articulo;

XXI.-EI Juzgado Primero de. Distrito en i'Í
Estado de Chiapas, con residencia en la Ciudad
de Tuxtla Gutiérrez, ejercerá jurisdicción en 1<),
Distritos Judieiales Locales de Cintalana.
'l'uxtla, Chiapas, Las Casas, La Libertad, Villa
flores,' Comitán, Mexealapa, Pichucalco, Sim",·
jovel, Alvaro Obregón, Yajalón, Palenque y Cat)i
l.ajá, del Estado de Chiapaa;

XXII.-El Juzgado Segundo de Dist.rito en e:
Estado de Chiapas, con residencia en la Ciudad
de Tapachula, ejen~erá jurisclicción en el terri
torio que comprende los Distritos Judiciales Lo·
cales de Soconusco, Mariscal, Huixtia, Mapas·
tepec y Tonalá, del Estado de Chiapas;

XXm.-Los JuzgadoS Primero y Segundo de
Distrito en el Estado de Sonora, con resldencía
en Hermosillo, ejercerán jurisdicción en el terri·
torio que sigue:

l.-DistrIto de Hermosillo, que comprelld<>
las siguientes Municipalidades: Hermosillo, con'
la Comisaria de San José de Gracia; La Coll}·
rada, con las ComL~ariasde San José de PIm2$.
Moradillas, Tecoripa y Estación Serdán; SUll.!'l
vier; Sauqui Grnade; mazatán; Carbón; San Mi
guel de Horeasitas, con las Comisarías de los ".n.
geles y Pesqueiras y SllYOpa, con las Coro isanaA
deTóniehi, San Antonio de la Huerta, Llano C,,!<)·
rado y Reheleo.

t.-Distrito de Mocteznma, que cOmprell(j"
las siguientes MUnicipalidades.: Muctezuma,
la Comisaria dé Térapa; Nacozar\ de Gn;·eí~.

con la Comisaria de Pilares de Nacozari: B,)C:1"
déhuachi; Cumpas, con las Comisaria" <f,'
Jécori, Teonadepa, Ojo de Agua, L<ls Hoyos
lonia Alvaro Obreg(¡n; divisaderos; Granados,
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Huásabas; Nácori Chico; Villa Hidalgo Y Tepache. 6.-Distrito de San Luis Rio Colorado, que
:l.-Distrito de Sahuaripa, que comprenae las comprende la Muni~ipalidad de San Luis Rlo Co

siguientes Municipalidades: Sahuaripa, con las lorado, con la Comisaria de Luis B. Sánchez.
Comisarias de Guisamopa, La Mesita de Cua- XXV.-El Juzgado Cuarto de Distrito, con re
jad, Santo Tomás, Sahuadéhuachi, Valle de Te- sidencia en Ciudad Obregón, ejercerá jurisdic
cupeto, Mulatos, el Trigo de Gorodepe y la Igle- ción en el territorio \lue sigue:
sia; Arivechi, con las Comisarias de Bamori y l.-Distrito de CaJeme, que comprende las si
Tarachi; Bacanora, con las Comisarias de Mina guientes Municipalidades: Cajeme, con las Co
México, Santa Teresa, Milpillas y Encinal; y Ye- misarias de Cócorit, Esperanza, Providencia,
eora, con las Comisarias de Guadalupe, Santa Pueblo Yaqui y Comuripa; Bácum y Rosario,
Ana, Santa Rosa Tepoea, La Trinidad y May- con las Comisarias de Cedros, Nuri, La Dura y
coba. Movas.

4.-Distrito de Ures, que comprende 'las si- 2.-DistritodeAlamos, que comprende las si-
gUlentes Municipalidades: Ures, con las Comisa- guientes Municipalidades: Alamos, con las Co
rias de Guadalupe, La PaJma, Pueblo de misarias de Tapizuelas, Basiroa', Gerocoa,
Alamos, Santa Rosalia y Rancho de San Pedro; Minas Nuevas, Los Tanques, Macoyahni, San
Aconchi, con la Comisaria de la Estancia; Baná- Bernardo, Los Camotes, Maquipo, Potrero de
michi' Baviácora, con las Comisarias de Suaqui, Reuter, Potrero de Alcántar, El Limón, El
La C~pilla y San José de Vaviácora; Huépac, Cupis, La Lahorcita, Conicárit, Los Muertos, Co
con la Comisaria de Ranchito de Huépac, Ona- chibampo, El Chinal, Palos Chinos, Guirocoba y
vas; Opodepe, con las Comisarias de Querobabi, El Tábelo.
Mel'esichi y Tuape; Villa Pesqueira, con la Co- 3.-Distrito de Huatabampo, que comprende
misaria de Nácori Grande; Rayón; San Felipe; las Municipalidades: Etchojoa, con las Comisa
y San Pedro de la Cueva. rias de La Villa, Basconcobe, Bacobampo, Chu-

5.-Distrito de Guaymas, que comprende las carit, San Pedro y Villa JUárez; y Huatabampo,
&iguíentes Municipalidades: Guaymas, con las con las Comisarías de Citabaro, La Galera, Jú
Comisarias de La Misa, Ortiz, P6tam, Vicam, pare, Yavaros, Moroncarit y Agiabampo.
Torian y San Ignacio Rio Muerto; y. Empalme. 4.-Distrito de Navojoa, que comprende las

siguientes Municipalidades: Navojoa, con las
XXIV.-El Juzgado Tercero de Distrito en el Comisarias de Pueblo Viejo, Tesia, Camoa, San

Estado· de Sonora, con residencia en Nogales, Ignacio, Bacabachi, Fundición, Rosales y Me
ejercerá jurisdicción en el territorio que sigue: siaca; y Quiriego, con la Comisaria de Batacosa.

l.-Distrito de Agua Prieta, que comprende XXVI.-EI Juzgado de Distrito en Materia
las siguientes Municipalidades: Agua Prieta, Agraria, con residencia en Hermosillo, ejercerá
eon las Comisarias de Colonia Morelos y El Pozo jurisdicción en los Distritos que se señalan en lás
Morelos; Fronteras, con las Comisarias de Cu- fracciones XXIII y XXV, con sus respectivas
quiárachi y Esquela; El Tigre, y Casa de Teras, , municipalidades y comisarias;
pertenecientes a la Municipalidad en Nacozari XXVII.-EI Juzgado Primero de Disirito en
de Garcia; Bavispe, con la Comisaria de San Mi- el Estado de Baja California, con residencia en
guel de Bavispe; Bacerac y Huachinera. Mexicali, ejercerá jurisdicción en el Municipio

2.-Distrito de Altar, que comprende las s~- del mismo nombre de ese Estado; .
guientes Municipalidades: .Altar, con la Coml- XXVIII.-Los Juzgados segundo, Tercero y
saria de El Plomo; Puerto Peñasco, con la Comi- Cuarto de Distrito en el Estado de Baja cali
saria de Sonoita; Cahorca; Atil; Oquitoa; Piti- fornia,residentesenTijuana,ejerceránjurisdic-.
quito, con las Comisarias.de la Ciénega y Fé~ix ción en todo el Estado, excepto en el Municipio
Gúmez; Sáric, con la ComISaria de Sásabe; Trín- de Mexicali;' .
cheras, con la Comisaria de Puerto de Camou; XXIX.-EIJuzgado Primero de Distrito en el
Tubutama, con las Comisarias de La Reforma y Estado de Sinaloa, con residencia en la Ciudad
La Sangre, de Culiacán, ejercerá jurisr!icción en el Muni-

3.-Distrito de Cananea, que comprende las cípio del mismo nombre, y en el qe Navolato;
siguientes Municipalidades: cananea, Arizpe, XXX.-EI Juzgado segundo de. Distrito en el
(illl las Comisarías de Chinapa, Bacanuchi, Las Estado de Sinaloa, con residencia tin el Puerto de
Chispas y Sinoqui¡>ll; Bacoachi y Naco. Mazatlán, ejercerá jurisdicción en el terrttorio

4.-Dlstrito de Magdalena, que comprende que comprende los Municipios de Mazatlán, Ca
'.as Municipalidades de Magdalena, con las Co- salá, Elota, San Ignacio, Concordia, Rosario y
misarias de San Ignacio y San Lorenzo; Cu- Escuinapa;
Nrpe; Imuris, con la Comisaria de T!lrrenate; XXXI.-El Juzgado Tercero de qislrito en el
Benjamín HiD, Santa Ana, con las ComIsarias rle Estado de Sinaloa, con residencia en la Ciudad'
F;stación Llano Coyotillo y Sanh! Martha. . de Los Mochis, ejercerá jurisdicoióp en el terrt-

5.-Distrito ~E; No¡¡ales, que comprende las SI- torio que comprende los Municipios de Ahome,
guientes MUUlclpalldades: Nogales y Santa El Fuerte, Choix, Sinaloa, Guasave, Angostura,
Cruz. Salvador Alvarado, Mocorito y Badiraguato;
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:x.x:x:II.-El Juzgado Primero de Distrito en
el Estado de Guerrero, con residencia en Chil
pancingo de los Bravo, ejercerá jurisdicción en
todo el territorio del mismo, con excepción de los
Municipios de Acapulco de Juárez, Atoyac de Al
varez, Ayutla· de los Libres, Azoyú, Benito
Juárez, Coahuayutla de Guerrero, Copala,
Coyuca de Benítez, Cuajimicuilapa, Cuauhtepec,
Florencio ViIlarreal, Igualapa, José Azueta,
Juan R, Escudero, Ometepec, Petatlán, San Luis
Acatlán, san Marcos, Tecoanapa, Tecpan de Ga
leana, Tlacoachistlahuaca, La Uníón y Xochist-
lahuaca;. ,

XXXIII.-Los Juzgados Segundo y Tercero
de Distrito en el Estado de Guerrero, con resi
dencia enAcapulco, ejercerán jurisdicción en los
Municipios de Acapulco de Juárez, Atoyac de Al
varez, Ayutla de los Libres, Azoyú, Benito
Juárez; ,Coahuayutla de Guerrero, Copala"
coyuca de Benítez,.CuajimicuHapa, Cuauhtepec,
Florencia ViIlareal, Igualapa, José Azueta, Juan
R. Escudero, Ometepec, Petatlán, San Luis
Acatlán, san Marcos, Tecoanapa, Tecpan de Ga
leana,Tlacoachistlahuaca, La Unión y Xochist
Iahuaca;

XXXIV.-Los Juzgados Primero y Segundo
de Distrito en el Estado de Guanajuato, con resi
denciaen la Ciudad de Guanajuato, ejercerán ju
risdicción en todo el territorio del mismo, con ex
cepción de los Municipios de León, Manuel Do
blado, san Francisco del Rincón, Purisima de
Bustos, San Felipe y Ocampo;
,XXXV.-El Juzgado Tercero de Distrito con

residencia en León, Guanajuato, ejercerá juris
dicción en los Municipios de León, Manuel Do
blado, san Francisco del Rincón, Purisima'de
BusJ;llS, san Felipe y Ocampo."

TRANSITORIOS.
PRIMERO.-Las presentes reformas en-

trarán en vigor el día siguiente al de su publica
ción en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.-El Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación fijará la fecha de insta
lación de los tribunales y juzgados de nueva
creación, así como la fecha del cambio de resi
dencia del Juzgado Tercero de Distrito en el Es
tado dé Tamaulipas y dictará las bases que de
berán observarse para la distribución y remisión
de los asuntos que deba hacerse entre los tribu
nales federales.

TERCERO.-En tanto no empiecen a fun
cionar los tribunales y juzgados de nueva crea
dón y no se acuerde la fecha del cambio de resi
dencia del Juzgado Tercero de Distrito en el Es
tado de Tamaulipas, el conocimiento de los
asuntos que habrá de corresponderles conti
nuará por los tribunales que actualmente se en
cuentren..

CUARTO.-En el Ambito de sus atribuciones,
la Suprema Corte de Justicia de ia Nación dic
tará las medidas necesarias para la efectividad
.y cumplimiento de las presentes reformas.

México, D.F., a 11' de diciembre de 1986.
sen. Gonzalo Martínez Carbalá, Presidente.
Díp. Reyes R. Flores Zaragoza, Presidente.
Sen. Fernando Mendoza Contreras, Secre
tario.-Dip. Antonio Melgar, Aranda, Secre-
tario.-Rúbricas." '

..En cumplimiento de lo dispuesto por la 'frac
clan 1 del Articulo. 89 de la Constitución Política'
de los Estados UiJidos Mexicanos y para su de-.
bida pUblicación y observancia

1
expido el pre

s.ente Decreto en la Residencia ael Poder Ejecu
tivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito
F';deraI, a los once días del mes de dj¡;:iernbre de
mil novecientOsochen~ y seis. Miguel de la
Madr,d n. Rúbrica. ¡ Secretario de Gober
nación, Manuel'BartlettD. Rúbrica.

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

DECRETO que reforma y adiciona la Ley dlll
.Institnto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia
de la República.

'MIGUEL DE LA MADRID R., Presidente
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,
a sus habitantes, sabed:

Que el H. Con¡¡lreso de la Unión se ha servido
dirigirme el siguIente .

DECRETO
"El Congreso de los Estados Unidos Mex'·

canos, decreta:

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL

ESTADO,

ARTICULO PRlMERO.-Se reforman los ar
tículos 30., fracciones Xll y XIV; 40., primer pá
rrafo; 60., primer párrafo y segundo párrafo de
la fracción IV; 14; 16, fracciones 1 y II; 19, pá
rrafo final: 21; 22; 31, fracciones I y X; 35; 45,
fracciones 1, II Y III; 47; 54; 60. primer párrafo;
64; 87, fracciones 1 y U; 89, primer párrafo; 91,
primer párrafo y fracciones l, U Y IV; 99; 100,
fracción I; 101. fracciones I y III; 103, fraccHn 1


